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PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Ünica 
BITÁCORA: 09/LUA034 l/OS/l 7 

En atención a la solicitud ingrésadá a esta Agencia Nacional de Séguridad Industrial y de 
Protección al Medi'o Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 
26 de Mayo de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comerciál, 
por medio d�I cual en su cará�ter de representante, l�gal del establecimiento 
AUTOSERVICIO PASEO DEI! CANAL, S.A. DE C.V., ESTACIÓt'if DE SERVICIO 88S6, con

. ,, 

ubicación en BLVD. PASEO RIO SONORA 422, COLONIA FUENTES DEL MEZQUITAL, 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. CÓDIGO PÓSTAL 83240. en lo 
sucesivo el REGULADO, 'tramita Licencia Ámbiental Única (LAU). Úna vez evaluada. la 
información pre�entáda, y 

C O N S 1-0 E· R A N D O 
l. Que está Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar.

evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única -s.olíci.tada por el REGULADO, de
conformid�d c�n lo dispuesto en los. artkulos 4. frac�_i(?J} XX.o/li' y - 3 7 fracción XVIII del
Reglamento lnt�i:ior de la Agencia Nacional de Seguridád: Industrial y de Protección al
Medio Ambiente -del Sector Hidrocareut:os.

11. Que el día 2 6 ge Mayo de 2 O i 7 se ·recibi.ó en la AGEN.(.:IA. la �olicitud de Licencia
Ambiental,Úniéa para el establecimiento AUl"QSERVICIQ RAS.EO DEL CANAL. S.A. DE
C.V., misma que- fue registrada con número de bítác:::qra O�/L.l)A034i/QS/17.
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Av. s·de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlalten�ngo,C.P.112_10, Delegaci6n Miguel Hidalgo, Ciudad de México
(Parque ·s1centenarlo), Teléfono (+52,SS) 9.1.26.01·.oo - www.asea.gob.mx

La A¡¡cncla Nacional.da St111rld1d lndv�rl�l y de PrQtet!'.lón � M_edi_o Am�ent� d�I Se(!Or Hldroé#rbu/CÍ1.�an,b16n uUII� el �crónlrnQ "ASEA" 
v tai'p3l3blos "A·g��ia dt: s-riil.td, �n�rii• y Ambi�n(�· camci 0�1ia de $11. ldcht!dad lnstlluciQnal 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
















